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A FAVOR DE 

SR. JOSÉ WLADIM IR SILVA ARIAS 

CUANTÍ A USD 40.000,oo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

J.LT. 

D! COPIAS 

En la ciudad de Qui t o , capit al de la Repúb l ica del Ecuador, a once 

de abri l del año dos mil cat orce, ant e m í la Not ar ía Tr igésim a 

Primera de este Can t ó n , Doctora MARIELA POZO ACOSTA, 

comparecen: los cónyuges señor es JORGE LUIS ROM ÁN TROYA y 

TERESA LYNN BERSHAW VICTOR de estado civi l casados, quienes 

comparecen por sus propios derechos y por ios que represent an 

de la sociedad conyugal que t ienen formada ent re sí y por ot ra 

par t e comparece el señor JOSÉ WLADIM IR SILVA ARIAS, de 

estado civi l casado por sus propios y personales derechos, los 

comparecient es son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuat or iana a excepción de la señor a TERESA LYNN BERSHAW 

VICTOR, q u i e n es de nacionalidad est adounidense, 

int eligenciada en el idioma cast ellano, domicil iados en esta 

ciudad de Quit o .- Adver t idos que fueron los comparecientes de 

ios efectos y result ados de esta escr it ura por mí la No t ar ía, así 

como examinada que fueron en forma aislada y separada, de que 

comparecen al o t orgam ient o de esta escr it ura sin co acció n , 

"SAIN T PATRICK SCHOOL CIA. LTDA. 

OTORGADO POR 



1 a m e n a za s , t em or reverencial , y dicen: que elevan a escr it ura 

2 púb l ica la m inut a que me ent regan cuyo t enor es ést e: - " SEÑORA 

3 NOTARIA: En el regist ro de Escrituras Públ icas a su cargo sirvase 

4 inser t ar una de la cual const e la Cesión de part icipaciones de la 

5 Com pañ ia SAINT PATRICK SCHOOL CIA. LTDA. ai t enor de las 

6 siguientes cláusu las: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 Comparecen a la celeb r ación de la present e escr it ura púb l ica de 

8 Cesión de par t icipaciones, por una par t e y en calidad de cedentes 

9 los cónyuges señor es Jorge Luis Rom án Troya y Teresa Lynn 

10 Bershaw Vict or , de estado civi l casados, quienes comparecen por 

11 su s propios derechos y por los que represent an de la sociedad 

12 conyugal que t ienen formada ent re sí. Por ot ra par t e comparece, 

13 en calidad de cesionar io, el señor José Wladim ir Silva Arias, de 

14 estado civi l casado, por sus propios derechos. Los 

13 comparecient es son de nacionalidad ecuat or ianos, con 

16 excepción de la segunda que es de nacionalidad est adounidense, 

17 domicil iados en la ciudad de Quit o , plenament e capaces para 

18 cont rat ar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: 1. 

19 La Com pañía SAINT PATRICK SCHOOL CIA. LTDA., se const i t uyó 

20 mediant e escr it ura púb l ica ot orgada elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 4 de enero de 2007, ante 

21 el Not ar io Vigésim o Segundo del can t ón Quit o , debidament e 

22 inscr it a en el Regist ro M ercant i l del can t ón Quit o, el 12 de abr i l 

23 de 2007. 2. La Junta General Ext raordinar ia Universal de socios 

24 celebrada el 11 de abr i l de 2014 por unanimidad r eso lv ió 

25 aut or izar al señor Jorge Luis Rom án Troya la cesión y 

26 t ransferencia de veint e (20) par t icipaciones sociales de d i ez 

27 dó lar es cada una de la Com pañía SAINT PATRICK SCHOOL CIA. 

28 LTDA., en favor del señor José Wladim ir Silva Arias. 3. Sin 
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Dra . Mariel azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PozozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Acosta 
per ju icio del valor nominal de las par t icipaciones, las partes fian zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

% I 

l legado a un acuerdo para valorar las 20 par t icipaciones mater ia 

de esta cesión en la suma de USD$40,000 dó lar es de los Estallos 

Unidos de Am ér i ca, valor que se det erm ina como precio just o y 

que incluye ía valo r ación de t odos los derechos incíuyen^ Qila^ s 

ut i l idades de la empresa hasta la fecha en que sé realiza 

cesió n . CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES] En; 

vi r t ud de este inst rum ent o , los cónyuges señor es Jorge Üuis 

Rom án Troya y Teresa Lynn Bershaw Vict or , sin lugar a reclarn^ 

f u t u r o , ceden la t o t al idad de sus par t icipaciones que 

cor responden, esto es veint e (20) par t icipaciones sociales de 

diez dó lar es cada una de la Com pañía SAINT PATRICK SCHOOL 

CIA. LTDA., en favor del señor José Wladim ir Silva Arias. Por su 

par t e, el señor José Wladim ir Silva Arias acepta la cesión antes 

mencionada y exime al cedent e, de t oda responsabilidad y 

ob l igación legal, judicial o ext rajudicial que exist iera 

pendient e con respect o a la com pañ ía Saint  Pat rick School 

C.Ltda. el cesionar io nada t endr á que reclamar en el f u t u r o por 

n ingún concept o. CLÁUSULA CUARTA.-PRECIO.- Sin per juicio del 

valor nominal de las par t icipaciones y ai haber realizado el 

Cedente una valo r ación justa y real de las par t icipaciones, el 

Cesionario pagará la cant idad de cuarenta mil dó lares de los 

Estados Unidos de Am ér ica (USD 40.000,oo), en el plazo 

im pror rogable de t rein t a días contados a par t ir de la f irma del 

present e inst rum ent o , para cuyo efect o,el Sr. José Wladim ir Silva 

Arias ent rega una let ra de cambio por el indicado valor a favor 

del Ing. Jorge Luis Rom án. CLAUSULA QUINTA.- En vi r t ud de esta 



1 t ransferencia el Capital social de la SAINT PATRICK SCHOOL CIA. 

2 LTDA., queda int egrado de la siguient e manera; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Capita l Part icipacione s %d e 

Soci o tota l par t icípacion e 

s 

M arí a August a Vela M art íne z 

780 78 78% 

Jos é W ladimi r Silv a Aria s 

220 22 22% 

TOTAL 

1.000 100 

'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ' 

100% 

3 CLAUSULA SEXTA En el l ib ro respect ivo de la Com pañía SAINT 

4 PATRICK SCHOOL CIA. LTDA. se inscr ib i r á la cesión de 

5 par t icipaciones, luego de lo cual se anu lar án los cer t i f icados del 

6 CEDENTE. CLÁUSULA SEPTIMA Que se anot e al margen de la 

7 inscr ipción de la escr it ura de Const i t ución de la Com pañía SAINT 

8 PATRICK SCHOOL CIA. LTDA., la present e escr it ura púb l i ca, así 

9 como al margen de la m a t r i z de la escr it ura púb l ica del 

10 respect ivo prot oco lo. CLÁUSULA OCTAVA Los gastos que 

11 demande la celeb r ación de la present e escr it ura de t ransferencia 

12 de par t icipaciones, hasta la inscr ipción en el Regist ro M ercant i l 

13 del can t ón Quit o , los de anu lación de los t ít u los de apo r t ación y 

14 em isión de los nuevos t ít u los a favor del CESIONARIO ser án de 

15zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S U cuent a. CLÁUSULA NOVENA Se acom paña como documentos 

16 habi l i t ant es, copia cer t i f icada del Acta de la Com pañía SAINT 

17 PATRICK SCHOOL CIA. LTDA., en la que consta que los socios 

18 aprobaron por unanim idad la t ransferencia de las part icipaciones 

19 en favor del CESIONARIO y el nombram ient o y cer t i f i cación de la 

20 gerent e general de la Com pañ ía. Señor Not ar io sír vase agregar 
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I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y i 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COM PAÑÍA SAINT PATRlC^ 

SCHOOL CIA. LTDA. ' f 

En la ciudad de Quito, a los 11 días del mes de abril deizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA año0t fí¿ 
siendo las 12H30 horas de la tarde, se reúne la Junt^l G^ f í | f , 
Extraordinaria y Universal de socios de la compañía SAthÍT \  
PATRICK SCHOOL CIA. LTDA., en el domicilio ubicado en la^calfe ¡ 
I, manzana L Ge 4-130, sector Ponciano Bajo, de esta ciudad dfe ¡ 
Quito, asistiendo las siguientes personas: 

•  La señora Maria Augusta Vela Martínez, representando a ikj 
participaciones de 10 dólares cada una, que equivalen al 78% 
del total de las participaciones sociales. 

•  El señor José Wladimir Silva Arias, representado a 2 
participaciones de 10 dólares cada una, que equivalen al 2% 
del total de las participaciones sociales. 

•  El señor Jorge Luis Román Troya, representado a 20 
participaciones de 10 dólares cada una, que equivalen al 20% 
del total de las participaciones sociales. 

Preside la sesión el señor José Silva, en su calidad de Presidente 
de la Compañía, actúa como Secretaria la señora María Augusta 
Vela, en su calidad de Gerente General de la misma. 

El señor Presidente manifiesta que por encontrarse reunido el total 
del capital social suscrito y pagado de la compañía, declara 
legalmente constituida la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios, de acuerdo a lo previsto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías 

Una vez leído y aprobado el orden del día, el Presidente propone a 
la Junta General legalmente reunida proceda a conocer y resolver 
el único punto del orden del día que consiste en: 

1. Conocimient o y resolució n sobr e la cesió n 
participacione s sociale s de la compañí a 



Se concede la palabra el señor Jorge Luis Román Troya quien 
manifiesta su deseo y voluntad de ceder y transferir la totalidad de 
las participaciones que mantiene en la empresa, esto es 20 
participaciones de 10 dólares cada una, a favor del señor José 
Wladimir Silva Arias quien le ha manifestado su decisión de aceptar 
dicha cesión de participaciones que equivalen al 20% del total de 
las participaciones que el posee en la compañía SAINT PATRICK 
SCHOOL CIA. LTDA. 

En virtud de lo antes mencionado el señor Jorge Luis Román Troya 
solicita el consentimiento unánime de los socios de la empresa para 
realizar la cesión antes referida y proceder con los trámites 
correspondientes para el perfeccionamiento de la cesión de 
participaciones. 

La moción del señor Jorge Luis Román Troya es sometida a 
consideración de todos los socios de la empresa SAINT PATRICK 
SCHOOL CIA. LTDA. y es aprobada por unanimidad de los 
asistentes. 

Por tanto el capital social queda de la siguiente forma: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Socio 
Capital 
total 

Participacione s %de 
participacione s 

M aría August a Vela M artíne z 

780 78 78% 
Jos é Wladimi r Silva Anas 

220 22 22% 
TOTAL 

1.000 100 100% 

El Jorge Luis Román Troya expresamente declara que las 
participaciones sociales que transfiere se encuentran libres de todo 
gravamen, prohibición o limitación de dominio. 

Como consecuencia de la resolución aprobada por unanimidad, la 
Junta autoriza a la Gerente General de la empresa a suscribir todos 
los documentos que sean necesarios para formalizar la cesión de 
participaciones que se aprueba. 



Sin haber otro punto que tratar, el Presidente solicita un momento 
de receso para la redacción del acta. 

Reinstalada la sesión, el secretario da lectura a la presente acta, la 
cual es aprobada por la unanimidad de todos los socios los cuales 
se encuentran presentes. Se levanta la sesión a las 13H00 h 
de la tarde. 

Para constancia de lo resuelto, suscriben la presente acta todp^ 
socios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Sr. JoseSnV a Arias 
PRESIDENTE/ - SOCIO 

Sr. Jorge L 
SOCIO 

Sra. M aría August a Vela M artíne z 
GERENTE GENERAL-SOCIA 

omán troy a 



CERTIFICACION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Mediante Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 
Compañía SAINT PATRICK SCHOOL C. LTDA. de fecha 11 de 
abril de 2014, se autorizó la cesión de 20 participaciones del señor 
Jorge Luis Román Troya a favor del señor José Silva Ariaŝ  
quedando el capital social de la siguiente manera: 

Soci o 
Capita l 
tota l 

Participacione s %de 
participacio i les 

M aría August a Vela M artíne z 

780 78 8//o 

Jos é Wladimi r Silv a Aria s 

220 22 22% 
TOTAL 

1.000 100 100% 

Atentamente; 

Mana Augusta Vela Martínez 
Gerente General 



Quito , 21 de Marzo del 2012. 

Señor a 
MARIA AUGUSTA VELA MARTINEZ 
Presente . 

De mi consideración : 

La Junt a General de Socios de la Compañí a SAINT PATRICK SCHOOL CIA. dp i 
realizad a el 21 de Marzo del 2012, resolvi ó nombrart e como GERENTE de la compañí a 
por el period o de cinco años con los deberes y atribucione s constante s en el artícul o 
Décim o Cuarto de los Estatutos , correspondiéndol e entre otras cosas, ejercer la 
representació n legal, judicia l y extrajudicia l de la compañía . 

Expresándol e mi felicitación , le solicit o acept e este nombramient o en esta mism a 
comunicación . 

Muy atentamente , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

' -^/^¿^^^^ 
Sr. José Wladimi r Silva Arias 
Presidente . 

Agradezco y acepto el cargo de Gerent e de la compañí a SAINT PATHiCK 
SCHOOL CIA. LTDA., y promet o cumpli r con el cargo encomendad o a cabalida d y de 
acuerd o a la Ley. Quito 21 de marzo del 2012., l« en-e : dad o val e c 

MARIA AUGUSTA VELA MARTINEZ 
ce . 170755830-8 

La compañí a SAINT PATRICK SCHOOL CIA. LTDA., fue constituid a el 4 de Enero del 
2007, en la Notaría Vigésim a Segunda de Quito , e Inscrit a en el Registr o Mercanti l bajo 
e!  Número 1043, Tomo 138, el 12 de Abri l de!  2007. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

T...K̂  ^  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ummi 

Ofl Rabín Enrique Aguirre López 



CIUDAOMIIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ROMAN TROYA J O R G E LUIS 
P T C H f l f 3 « / a n 7 0 / K I C A L £ 2 SUARE2 
2 7 ' J I I Í I O 19W 

Oíl-l 0999 08161 M  
PICHftJCHA/  aUlTÓ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
mZfLEZzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S$nEZ 19M 

1704S90S1-Í» zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0779598' 

HEPÚBLIC * OEl . 
COHSEaO W^ClONSi,,,., 

CERTIFICADO D£V™.Ó« zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

004 - 0155 ceouo 
,,̂ «,oe =̂ 2SwN TROYA JORGE LUÍS 

ZONA 



y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EXT 19  1  2591  4m<4  F ^ 
OJITO P l i > i l ? 0 « zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

zc. im^ un-, âjzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA*AN T;CV;Í 

a pta s ^RSHAStí DAPPSSY zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Mim-Í zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VICTOR Gf?EY 
i3 Uim2 3zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ÍE JULIO 2009  

23  X j l L I Ü 2021  



BCD. ia . . r ^  • lilil í IIIMIII « . . . w 
CONSEJ O M A c i o f r a a B a S t ^ l ^ y c g f l L 

_ C E R T I F I C A D O DE VOTACIÓ N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

002-0278 1706746409 
HÚMERO DE CERTIFICADO CÉDUU 

SILVA ARIAS JOSE WLADIMIR 

PICHINCHA 
PROVINCIA • aRCUNSCBlPCIÓN 1 
OUITO . . SAN ISIDRO DEL INCA 

CANTÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA lllítn  PARROQUIA ajNA 



R S P U B U C A D E L J 
CONSEJO NACIONÍ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

003 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CERTíFlCADO D6 VOTACldN 

ELECCIONES SECCIONALiS 

003-0275 1707558308 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NÚMERO D€ CERTIFICADO CÉDULA 

VELA MARTINEZ MARIA AUGUSTA 

ICRIPCIÓN 1 
DEL INCA 

(̂ JL)̂ PreSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA!5¿NTA« OE LA JUNTA 



Dra . Mariel a Pozo Acost a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 las dem ás cláusu las de est ilo para la perfect a validez de la 

fet 't  2 present e escr it ura. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SR. JOR'GE LUIS ROlVIÁN TROYA 

c e .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l^-o^^o^y-^ 
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SRA. TERESA LYNN BERSHAW VICTOR 

c e . /y/dSlí7^ÚiG 

SR. JOSE WLADIM ipkSILV A ARIAS 

c e 

9/  LA NOTARIAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA P 

lARIELA POZO ACOSTA 

NOTJÍmT Í TRIGÉSIM A PRIM ERA DEL CANTON QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

nOTARL\A PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 



SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
CESION DE PARTiCiPACiONES DE LA COMPAÑÍA "SAINT PATRICK 
SCHOOL CIA. LTDA." OTORGADA POR LOS CÓNYUGES SEÑ ORES 
JORGE LUIS ROM ÁN TRp zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA¥írrTEReSA LYNN BERSHAW VICTOR A 
FAVOR DEl^^^,.<J(^A *Mí^¥Í<MlBSíMWMU»BWIS DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y ' 
CATORCE.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

P ^ ^ D E L A N O 

/ IARI |)^|9í^^© g ^XzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA«COSTA /  

»ÉS1MA PRIM ERA DEL CANTON QUITO / zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r 

VUíTO 



DILIGENCIAS: 

AÑ O 2.014 PROVINCIA 17 CAN TÓ N 01 NOTARÍ A 22 DzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0 0 0 1 9 6 3 

FACTURA NO. 8 5 8 0 

RAZÓN . - Docto r ALEX DAVID M EJÍ A VITERI, NOTARIO VIGÉSIM O 
SEGUNDO DEL CAN TÓ N QUITO, al marge n de la matri z de la escritur a 
públic a de CON STITU CIÓN de la COM PAÑÍ A SAINT PATRICK SCHOOL 
CIA. LTDA. que otorg a ta señor a M aría Vela M artíne z y otras; celebrad a 
ante el docto r Fabiá n Eduard o Solan o Pazmiño , Notari o Públic o Vigésim o 
Segund o del cantó n Quito , con fech a cuatr o de enero del año dos mil siete ; 
tom é not a de la CESI Ó N DE PARTICIPACIONES de la COM PAÑÍ A 
"SAIN T PATRICK SCHOOL CIA. LTDA. "  que otorga n los señore s JORGE 
LUIS ROM ÁN TROYA Y TERESA LYNN BERSHAW V Í CTO R a favo r del 
seño r JO S É WLADIM IR SILVA ARIAS celebfadá^nt e la doctor a M ariela 
Pozo Acosta , Notarl a Públic a Trigésim a PcÍQTera deí cantó n Quito , de fech a 
once de abri l del año dos mil catorce ; firnl^jda^y  sellad a en Quit o a 
veinticuatr o de abri l del año dos miUeatorce. -
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INVALIDA. LOS CAM POS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM ATIVA VIGENTE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FECHA DE EM ISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL M ES DEM^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAYO DE 2 0 1 4 

AB. MARCO LEON SANT^lCwÍRI A (DELEGADO - RESOLUCIÓN N"  002-RM Q-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEM BRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
.c/  
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TRÁM ITE NÚM ERO: 23685 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/ O PROTOCOLIZACIÓ N QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE M UESTRA A CONTINUACIÓN : 

1. RAZÓ N DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍ A DE RESPONSABILIDA D LIM ITADA 

NÚM ERO DE REPERTORIO: 14182 

FECHA DE INSCRIPCION: 30/ 04/ 2014 

NUMERO DE INSCRIPCION 339 

REGISTRO LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Ident if icació n Nombre s Cantó n de 

Domicili o 

Calida d en que 

comparec e 

Estad o Civi l 

1704890514 ROM ÁN TROYA 

JORGE LUIS 

Quit o CEDENTE Casado 

1706746409 SILVA ARIAS JOSE 

WLADIM IR 

Quit o CESIONARIO Casado 

3. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑI A DE 

RESPONSABIUDAD LIM ITADA 

FECHA ESCRITURA: 11/ 04/ 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
• NOTARIA:'---'''̂ --VA - NOTARIA TRIGESIM A PRIM ERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. M ARIELA POZO ACOSTA 

CANTÓN: . "̂-̂ V̂ ? QUITO 

NOMBRE DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LA  COM PAÑÍA: SAINT PATRICK SCHOOL CIA. LTDA 

DOMtClUO DE LA COM PAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA : 

Capita l Valor 

Capita l 1000,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 20 PARTICIPACIONES DE USD. $ 10 A FAVOR DEL CESIONARIO.- SE TOM O NOTA 

AL M ARGEN DE LA INSCRIPCION N° 1043 DEL REGISTRO M ERCANTIL DE 12 DE ABRIL DE 2007, TOM O 138.-

CUALQUIER ENM ENDADURA, ALTERACIÓ N O M ODIFICACIÓ N AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN , LA 
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PrimGrafi c 
Telefax: 2283423 


